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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.teñiros oficiales fuera de Madríd.— Trimestre, ís pese-

tas ;semestre, 70. v un año, 140.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio*; tri-mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ; y fuerade Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, v 160 al año.Suscripciones y venta de ejemplares, en lá Administra-
ción dei Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Posta).

Mediatamente que los señores Alcaldes v Secreta-reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
-

tipiar en el sitio de costumbre.' donde permane-
cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Anuncios judiciales .y oficiales, línea o frac-,ción. 4,00
Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Pesetas

Administración- rTalleres
*o del Doctor Esquerdo, (Hospital de San Juan)ios). —Teléis. 26 =;S 14 v 2*^ -?2 02.

—Apcl °
or*RAS: Mañana: De 9 a 1,^0. Tarde: De 1a ¿'

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

iputación Provincial
de Madrid

ja ¡provincial se efectuarán durante
el mismo plazo, admitiéndose propo-
siciones en las Oficinas centrales
(Servicios Recaudatorios).'

que libremente señalen los licitado-
res én sus proposiciones.

sé anuncia al público
su conocimiento

El plazo del concurso es el de
veinte días-hábiles, que empezarán a
correr y contarse desde el siguiente a
aquel en que aparezca el anuncio' en
el Boletín Oficial de la provincia, y
durante dicho plazo podrán presentar-
se proposiciones, de diez de la maña-
na a una de la tarde, en el Negociado
de Subastas de la Secretaría y en las
Tenencias de Alcaldía de Retiró y
Carabancheles,- correspondiente*
Zonas cuarta yquinta, respectivamen-
te, cuyas proposiciones deberán, estar

extendidas en papel de la clase sexta,

aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, en pliegos
cerrad .mp-añadas
por separado del resguardo que acre-
dite haber -consignado en la Deposita-
ría municipal la cantidad de 5.000 pe-
setas en concepto de depósito provi-
sional, reintegrado con los sellos mu-
nicipales especiales de subastas, a ra-
zón de 6 pesetas por cada 500 o frac-
ción, de ellas, durante los expresados
días y horas que comprende el plazo
del concurso y en los sitios antes men-
cionados.

.drid, 26 de noviembre de
El Secretario, M. Berdejo.

(O.—14.884)
icics Recaudatorios, —

Ngdo. 4,°

1 Pleno de esta Diputación . Pro-
:al de -Madrid, en- sesión del 19
actual, ha acordado sacar a con-
0, con arreglo a los pliegos de
liciones que.se encuentran de ma-
sto en la Sección y Negociado
>a indicado, durante las horas de
a doce, el suministro de placas
destino a los vehículos sujetos al
• de- la Tasa provincial de Roda-

icio de 1950. .
rvirá de tipo para el concurso la
ciad* de 62.755 pesetas, importe a
asciende .el presupuesto formu-

Las proposiciones y resguardos de
"fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes tirhbres provinciales.

É-<X>*

Magistratura de Trabajo núm. 5,
Los concursantes podrán presentar-

se por sí o por otra persona o Socie-
dad, con poder en estos últimos casos
bastanteado por alguno de los seño-
res Letrados de la Beneficencia Pro-

de Madrid
EDICTOS

Don ( Jueipo d
trór rado de Trabajo n
ro 5, de esta capital y su pvinctal
Hago "saber ;Que en

tura de Trabajo núm. 5 penden
señalado al núm. 155, de 1949,
dos a instancia de la Inspe*

Trabajo de
tra la Empresa ((Hijos de José
Sociedad Regular Colectiva, por des-
cubierto de cotizaciones del Montepío
Laboral de Siderometalurgia, y en
providencia de esta fecha he acordado
la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y término de ocho días, de
los bienes embarga*

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tim-

beado del Estado de la clase sexta,
reintegrado con 4,50 pesetas en pó-
dizas o sellos de esta Diputación)concurso se verificará por me-

lé pliegos cerrados, de conformi-
\u25a0*on el Reglamento de 2 de julio
¿4, el día 27 de diciembre del co-
*e año, a las doce, en el Palacio
"ta Cprporación, y bajo la Presi-
ia del que lo es de la misma o del
Diputado en quien delegue."* proposiciones se presentarán

aiidas en papel timbrado del Es-
clase sexta, y acompañadas de

dula personal del próponente y
aguardo acreditativo de haber
'tuí-do en la Caja General de De-
!s o en la de esta Corporación la
Jad que represente el 2 por 100
'•"\u25a0porte del presupuesto de con-
0 sea 1.255,10 pesetas, en metá-
c-feetos públicos, al precio de su

ición 1 , Cédulas de Cré-
l-oeal.

Don ... que habita en .... calle de
.., núm. .. ,enterado del anuncio pu-

blicado con fecha ..., en el Boletín
Oficial de la provincia y de las de-
más condiciones y requisitos que se
exigen para, tomar parte en el concur-
so para el suministro de placas con
destino a ios vehículos sujetos al pa-
go de la Tasa provincial de Rodaje
de 1950, se compromete a tomar a su
cargo dicho suministro con estricta
sujeción a las expresadas condiciones,

consistentes en
Una máquir narca

«A. E. G.a, núm. 88.653, en perfecto
estad*? de funcionamiento.Los de condiciones faculta-

tivas y demás mtes estarán de
manifiesto, dta .nados

aociado *
bastas del Excmo. Ayuntamiento.

L'n Torres
HP-,

marca «Aufer».por la cantidad de pesetas ;igual-
mente se compromete a abonar a los

-obreros de cada oficio y categoría que
Una pulidora (¡Super-Hispan

3 HP., con motor.Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas'que habrán de percibir los obre-
ros que utilicen, por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias.

haya dé emplear en las obras la remu-
neración, por jornada legal y horas
extraordinarias, que no será inferior
a los tipos señalados por las entidades
competentes.

Un grupo electrógeno, con motor
«Chandre», núm. 353.482, de 110 vol-
tios, 90 amperes y 2.370 revoluciones
por minuto.

Todo ello tasado pericialmente en la
suma de diecisiete mil pesetasda terminantemente 'prohibida

on dé los servicios después de
cados.

Madrid, 25 de noviembre de 1949.
El Secretario. Sinesio Martínez y
Fernández-Yáñez.

nismo vienen obligados le
tadores al cumplimiento de la ley de
Protección a la producción nacional
de 14 de febrero de 1907.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de Audiencia de esta
Magistratura de Trabajo núm.

-
en esta capital, p^seo del General
Martínez Campos, 23, se ha señalado
el día 12 de diciembre próximo, y ho-
ra de las once y media de su mañana,
bajo las siguiente-

concursante que después de
tuir el depósito provisional no
¡are proposición, la formulare
0 constituyera depósito in.com-
se entenderá que renuncia a fa-' la Beneficencia Provincial a ía
ad que represente el 5 por 100
pósito provisional constituido.

(O.— 14.883) Terminado el plazo del concurso se
procederá al día siguiente, a las trece,

a la apertura de los pliegos presenta-
dos, ¡os cuales pasarán, en unión del
expediente, a estudio de la Comisión
de Acopios, para su propuesta de ad-
judicación.

Ayuntamiento de Madrid
Secretarla

La Excma. Comisión Municipal
Permanente, en sesic'm de 26 de agos-
to último, con sanción del Pleno en la
ele 20 de octubre siguiente, acordó
anunciar concursó público para con-
tratar ei suministro dé hasta 100 ban-

de dos asientos y de hasta 120

bancos de un asiento, de hierro con
asiento y respaldo de madera, para el

icio de Parques y Jardines, con
sujeción a los pliegos de condiciones

atados al efecto y por el precio

Condiciones

concursante que resulte adjudi-
0 del servicio ampliará dicha ga-
:a
'

4 por ico del presupuesto de

El rematante constituirá en- la De-
positaría municipal, en concepto de
fianza definitiva, piara garantizar el
cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 25.000 pesetas,
que* devuelta a la terminación
del contrato, previa la certificación

* te.

Primera
ornará como tipo de esta p

ra subasta la cantidad de 17.000 pese-
tas, en que han sido tasados, no admi-
tiéndose posturas inferiores que no cu-
bran las dos terceras partes de

nazo de presentación de pliegos
lzará el día siguiente de. la pu-
ion de este anuncio v termina-

\u25a0a anterior al del concurc^^^as horas de diez a cioeeM
Todos cuantos gastos origine este

concurso serán de cuenta del adjudi-
Segunda

v los Para tomar parte en la subasta de-
uos que* se constituvan en la Ca- catano
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n la mesa de la Magistratu-
•z por ciento de la cantidad

que sirva de tipo, lo cual deberá ha-
cerse quince minutos antes de la hora
señalada para la sub

subasta, para examinarlos, si lo es-
timan necesario.

mayor cuantía promovidos por el Pro-
curador don José Monsalve Sampe-

nombre y representación de
don Pedro Campuzano Cacho, contra

Manuel Luna Baños, sobre ;

de treinta y tres mil quinientas ,

tas de principal, intereses y costas, en

los cuales se 'ha dictado la siguiente

nx Oficial de raana^B
pide el presente en Madrid.^r^üB
seis de noviembre de mil novecierS
tos cuarenta y nueve.

—
El Secretario

José María López-Otozco. —
El Juezde prirpera instancia, Ángel Cabrer

eri el BotE-
**- se ex-

Y para su publicación en e
de anuncios de esta Magistratur
Tra! iel Boletín Ofi-

\u25a0rovincia de Madrid ex-
pido el presente en. Madrid, a 24 de
noviembre.* de .1949.

—
El Magistrado

de Trabajo, Gonzalo Queipo de Lla-
-Ante mí, P. H.. Fernando M.

.lá.

Tercera

La consigí • cío se ve

cara dentro de tercero día siguiente al

de la aprobación del remate.
L, se refiere

anuncio se hallan, en calidad depósi-
to judicial, en poder de don Felipe
Campillo Moreno, a quien deberán di-
rigirse los licitadores que deseen asis-
tir a la subasta para examinarlos, si lo

estiman necesario, y cuyo^ bienes se

hallan en el domicilio del ejecutado,
calle de García Luna, 23.

-12.240)

Providencia JUZGADO NUMERO 9
Juez, señor Herrera Reyes. —Ma-

drid, a diecisiete de noviembre de mil
novecientos cuarenta y nueve.

—
Elan-

terior escrito, con los ejemplares de los

periódicos oficiales que se acompañan,
únase a los autos de su razón, y ha-
biendo transcurrido el término del em-
plazamiento hecho por edictos al de-
mandado don Manuel Luna Baños,

sin que haya comparecido, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo
quinientos veintiocho de la ley de En-
juiciamiento Civil,hágasele un nuevo
llamamiento en la misma forma que el
anterior, señalándole para que compa-
rezca el término de cinco días.

—
Lo

mandó y firma Su Señoría ;doy fe.
—

Herrera.
—Ante mí, Isidro Domín-

guez. (Rubricados.)

EDÍCTO

.—4.1 En virtud de providencia dictada
por el- señor Juez de primera instan-

número nueve, de esta capital, en
autos ejecutivos, hoy en ejecución de
sentencia, que sigue don Felipe Ru-
bio Rodríguez, contra don Francisco
Forriol Rosique, sobre -pago de can-
tidad, se sacan a la venta en pública
y segunda subasta, por término de
ocho días, y-'en la cantidad de vein-

mii setecientas cincuenta pese-
tas, rebajado ya el veinticinco por
ciento de la primera subasta, \u25a0 los
bienes embargados en dichos autos y
que se reseñan en la tasación pen-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
•JUZGADOS DE PRIMERA «

INSTANCIA

Y para su inserción en el tablón de
anuncios de esta Magistratura y en el
Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a veinti-
cuatro de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y nueve— El Magistrado

de Trabajo, Queipo de Llano.
—

Ante
mi, P. H., Fernando M.Molla.

JUZGADO NUMERO. 1

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio ejecutivo seguido en
este Juzgado de primera instancia
número uno, Decano, y al que des-
pués se hará mención, se ha dictado
la sentencia que en su parte necesa-
ria dice así : ' cial

(C.-4-927)
Sentencia Para cuyo remate se ha señalado e!

día veintidós de diciembre próximo,
a las doce de la mañana, en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sito en

alie del General Castaños, númé-
i-(i uno, de esta capital ; advirtién-
dose :

En la villa de Madrid, a doce de
noviembre de mil; novecientos cua-
renta y nueve.

—
JEl señor don Juan

Cándido Antón Pacheco, Juez de pri-
mera instancia del número' uno. De-
cano, de dicha capital, habiende*

*s presentes autos ejecutivos, se-
guidos entre partes: de una, como
demandante, don Justiniano Martín
Medina, mayor de edad, casado, in-
dustrial y vecino cíe Arévalo, repre-
sentado por el Procurador don Bien-
venido Moreno Rodrígu* /., bajo la
dirección del ,Letrado don Manuel
Jenaro Macías; y de .otra, como de-
mandado, don Francisco- Ramírez
Velázquez, domiciliado en Madrid,
en su calle de Juan Tornero, número
cuatro, que no ha comparecido en au-
tos, hallándose declarado en rebeldía.
sobre reclamación de cantidae

Y para que. sirva de segundo lla-
mamiento al demandado don Manuel
Luna Baños, expido el presente para
su Inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, que firmo con el
visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a diecisiete de noviembre de mil
novecientos cuarenta y nueve.

— El
Secretario, Isidro Domínguez.--Vis-
to bueno :El Juez de primera instan-
cia, Juan Herrera.

Don Gonzalo Queipo de* Llano y
Buitrón, Magistrado de Trabajo
número 5, de esta capital y su

provincia

Hítgo saber: Que en esta Magis-

tratura de Trabajo núm. 5 penden

autos señalados con el núm. 148, de
1949, seguidos a instancias de la en-

tidad «'La Legal», representada por
don Eugenio Sánchez Yaldemoro,

contra la empresa Carmelo Toral
Azcona, con domicilio en está capi-
tal, calle de José Antonio Armona.,

número 12, por el concepto de- pri-
mas de seguro de accidentes; y en

prov le fecha de hoy he acor-

dade a en pública subasta, por
primera rmino de ocho días,

de los bienes embargados al ejecuta-
do, consisten

escritorio de madera
de pino, con si*

LTna b opaz para 250 kilos

Oue para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento efectivo
de dicbo tipo; y

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes
del avalúo.(A.—12.254)

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia se fir-
ma el presente en-Madríd, a veinti-
cuatro de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y nueve.

—
El Secre-

tario, Manuel López Villar.
—

Visto
bueno: El Juez (ilegible).

"\u25a0JUZGADO NUMERO 7

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez
de primera instancia número siete,

de esta capital.

EDICTO

Hago saber :Que en este Juzgado
se tramitan autos de juicio ejecutivo,
hoy en ejecución de sentencia, a ins-
tancia del Procurador don Juan Avi-
la Plá, en nombre y representación
de don Eloy Rodríguez Muñoz, con-
tra don Manuel Navarro Marqu- 113-

sobre reclamación de"cantidad, inte-
reses legales y costas; en cuyos au-
tos, por providencia de esta fecha, se
ha acordado sacar 'a la venta en pú-
blica y primera subasta, por término
de ocho días v precio de- tasación,

los bienes muebles embargados a di-
cho demandado, que se encuentfan
depositados en su poder, calle de
Narváez, número siete, y una báscula
para pesar pescado y dos carretillas
para transportar el mismo, que han
sido tasados en junto en la suma de
veintiún mil ochocientas cincuenta

(A.—12.250)

Fallo
JUZGADO NUMERO 10

Que debo mandar y mando seguir

la ejecución adelante hasta hacer
trance y remate de los bienes embar-
gados y que en lo sucesivo puedan
embargarse al deudor don Francisco
Velázquez, y con su producto, ente-
ro v cumplido pago a su acreedor don
Justiniano Martín Medina de las res-
ponsabilidades por que se despachó
la ejecución, o sea por la cantidad de
quince mil novecientas cincuenta y
una pesetas con cincuenta céntimos,
importe del principal de la letra de
cambio presentada con la demanda,
más lo& intereses legales de dicha
suma desde la fecha del protesto, los
gastos de éste y las costas, las cua-
les se imponen al demandado.

—
Así

por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.- Juan A. Pacheco
imbricado'

EDICTO
curvada, en En ¡os autos declarativos de ma-

yor -cuantía seguidos en expr*

Juzgado a instancia de dema Teresa
Roñieró Alonso v sus hijos don Ma-
nuel v doña María del Carmen
noja.

*
Romero, sobre declaración de

indivisibilidad de los solares sitos en
esta capital, calle de Quintana, nú-

meros veintidós, veinticuatro y vein-

tiséis, se ha dictado la sentencia que

contiene el encabezamiento y fallo del

tenor siguiente :

ro de los lia le mano,
de plataforma.

Todo" ello tasado pericialmente en
na de 1.170 pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá
en la Sala de Audiencia de esta

de Trabajo núm. 5,
sita en General Martínez Campos,

sta capital, se ha se-
ñalado el día 12 de diciembre
1949, y hora de media de

s siguientes con- Sentencia-
diciones En la villa de Madrid, a veintiséis

de octubre de mil novecientos cuav f~
ta v nueve.— Vistos por el señor don

Tomás Marco Garmendia, Magistra

do, Juez de primera instancia num-

ro diez, de la misma, los presen^
autos declarativos de mayor cuan¡^
seguidos a instancia de dona ier<T
Romero Alonso, mi*

da; don -Manuel Abenoja Roí
también mayor de edad, solt-e
doña María del Carmen J\
mero, igualmente mayor ce eu>

asistida de su es ffjjj
Jiménez de Ante

e%3
vecinos de esta capital, repr<
por el Procurador don Paulino
salve v defendidos po r

don Manuel Escobedo, contra ¡as F^
sonas indeterminadas que con

rácter de derechohabier.
Amparo y don Ignacio Gon
llarino v Gómez, declarad.
beldía por su incom parecencia <

autos, sobre declararon de mo

Primera. Se tomará como tipo de
esta primera subasta la cantidad de
1.170 pesetas, en que han sido tasa-
dos, no admitiéndose posturas infe-

tie no cubran la -rce-
*artes de dicha tasación.

"pesetas
Para cuyo remate se ha seña

el día diecisiete de diciembre* próxi-
mo, a las doce horas, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno ; advirtiéndos

fué publicada en el
nismo díayi'e su 'fecha.

Y para que sirva de cédula de no-
tificación al demandado don Francis-
co Ramírez Velázquez, que se en-
cuentraa en ignorado paradero, libro
ía presente, que será inserta en los
«Boletines Oficiales» del Estado y la
provincia, en Madrid, a dieciséis de

embre de mil novecientos cua-
renta y nueve*.

—
El Secretario, José

de Molinuevo.

dunda. Para tomar parte en la
deberán l5> «res con-

ar previamente, en la Mesa de la
\u25a0tura, el 10 por 100 de la. can-

Ique sirva de tipo, io cual debe-
rán hacer quince minutos antes de ia
hora señalada p abasta.

Que servirá de tipo pnra dLha su-
iel precio de tasación, no ad-

mitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo.

Que los que deseen tomar parte en
,1a subasta deberán consignar pr.
mente, en la Mesa del Juzgado c

cimiento"" público destinado al
efectt>, el diex por ciento efectivo de
dicho tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Tercera. La consignación del pre-
cio se verificará dentro del tercero día

a del re-
—I2.252)

1 depositados en ca-
o judicial en poder
en el domicilio del

¡osé Antonio Armona, núme-
.eberán dirigirse los
retendan asistir a la

JUZGADO NUMERO 4
EDICTO

Que los bienes se encuentran de-
positados en poder del demandado,

que tiene su domicilio en la calle de
Narváez, número siete, y en el Mer-

Central de Pescados.

En este Juzgado de primera instan-
cia número cuatro, de esta capital, se
siguen autos de juicio declarativo de
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vi'rhd de tres solares y consecuente

enajenación en publica subasta,
dena es ja m¡sen _
tencaa, que se notificara a ios deman-
dados desconocidos por edictos en la
forma que la Ley dispone, definitiva-
mente juzgando, 10 pronuncio, man-
do y firmo.

—
Tomás Marco (rubri-

Registro civil de Buena-
vista, de e ida el
veintil aciembre de mil ocho-

uanto
consigna ee'uh'oeadamente los apelli-

viuda, que en vez de Pi-
menti deben s e Par-

ayo, de Maqua, y

tado la sentencia que contiene el en-
cabezamiento y fallo del tenor si-,
guiente :'Fallo

Oue estimando la demanda presen-
V or el Procurador señor- Mon-

Sve, en nombre de doña Teresa Ro-

lro \lonso v de don Manuel y dona

María del Carmen Abenoja Romero,

ntri las personas indeterminadas
C
° ¡e consideren derechohabientes
Idoña Amparo v don Ignacio Gon-

"ález-Vallarino y Gómez, debo decla-

rar v declaro :
Primero. Que las tres hoy

solares, a
' refiere la presente

demanda son indivisibles.
Seeundo. Que debe procederse a

la Venta en pública subasta, con in-

tervención, de terceros licitadores, de

las fincas de referencia, previa tasa-

ción judicial de las mismas ; y

Tercero. Que del importe; del pre-

cio obtenido en dicha subasta se, en-

treo-ue a los demandantes la mitad,

00? pertenecer una sexta par,te en ple-

no dominio a doña Teresa Romero
Alonso, y el resto, a* la misma, como
usufructuaria, y como nudos propie-
tarios, a don Manuel y doña María
del Carmen Abenoja Romero ;y que

la otra mitad del precio se invierta,

con* intervención de Agente" de Cam-
bio y Bolsa, en valores público*-

Sentencia

En la villa de Madrid, a diez de
noviembre de mil novecientos cua-
renta y nueve.

—
El señor don Tomás

Marcos Garmendía, Juez de primera
instancia número diez de la misma,
habiendo visto los presentes autos
declarativos de mayor cuantía segui-
dos por don

- Benito Fernández Ma-
qua y Pardo Pimentél y don j
María Fernández Láygorri Pardo P*i-
merttel, mayores, de edad, 'casad*
primero y soltero "el segundo, veci-
nos de esta capital, representado--, por
el Procurador don Manuel del Valle
Lozano y defendidos por el Letrado
don José Miguel Obrados, contra las
personas cjue puedan creerse perjudi-
cadas con las rectificaciones in
sadas y el Ministerio Fiscal, sobre
rectificación de errores padecidos en
ia inscripción de defunción de su
ñores padres y de sus nacimientos...

cadó)

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor Juez que la
'.'be, estando celebrando audien-

cia pública en el mismo clía de su
fecha, por ante mí, * , de
que doy 'fe.—Cándido García (rubri-

no Mangua, en cuyo sentido da
í La inscripción

funcii lona María del C
Pardo ta en el Regis-
tro civil del distrito del Congreso, de
esta ciudad, y sucedida e de

*
ío de mi ntos cuarení

*ificándola en el sentido de
¡Ueciela se llamaba María del

Carmen Párelo Alonso, y no Carmen
Pime e que su primer
marido se llamaba Benito Fernández
Maqua. c) La inscripción de naci-
miento de don Benito Fernández
Pardo en el Registro Civil de Yalla-
dolid a al libro 67, folio

¡ue
los

de Pardo Pimcntel, sino los de Par-
do . o, tales

apellidos maternos del naci-
110 los e asignan, debien-

do figurar, por tanto, como Fernán-
dez Pardo, autorizado para usar el de
Fernández Laygorri ;y d) La inscrip-
ción de nacimiento de don José Ma-

ández Laygorri, que aparece
inscrita en el Registro del distrito de
Buenavista y tu\
mayo de mil oc!
nueve, en el mismo sentido (¡ue la

de < en'

cia, definitivamente juzgando, lo
nás

ado)
Y para (jue

- cédula de no-
tificación a las personas indetermina-
das que con e! carácter de derecjho-

habientes de doña Amparo y don Ig-
nacio González-Yallarino y Gómez,
declarados en rebeldía por su incom-
parecencia en los autos, expido el
presente, cpie se insertará en el Bo-
lftin Oficial de la provincia.

Dado en Madrid, a veintiocho de
octubre de mil novecientos cuarenta
y . nueve.

—El Secretario, Cándido
García .—Visto bueno: El Juez, de
primera instancia, Tomás Marco.'

Fallo

Que estimando, la demanda inter-
puesta por el Procurador don Ma-
nuel del Valle Lozano,' en nombre
de don Benito y don José María Fer-
-nández Pardo, autorizados para usar

¡\u25a0\u25a0los, apellidos Fernández Loygorri
Pardo Pimentel, contra el Ministerio
Fiscal y personas desconocidas, de-
bo declarar y declaro : Que los ver-
daderos nombres y apellidos de los
padres.de los demandantes son le-
doña María del Carmen Pardo Alon-
so v don Benito Fernández Maqua,
mandando en consecuencia rectificar

inscripciones relativas a las dis-
tintas fases de su estado civil,

cuanto consignaron equivocadamente
sus nombres y apellidos, y concreta-
mente: a) La inscripción de defunción

i de don Benito Fernández Maqua* ins-

(A.—12.

JUZGADO NUMERO 10

se depositen en el Banco de España*
a nombre de doña Teresa Romero
Alonso, como usufructuaria vitalicia,

y de don Manuel y doña María del
Carmen Abenoja Romero, como nu-
dos propietarios, bajo la condición
de que sí éstos fallecieren antes que
ia usufructuaria sin dejar descendien-
tes, y hubieran fallecido también an-
tes que dicha usufructuaria doña Am-
paro González-Vallarino Gómez y
don José González-Vallarino de Ca-
bo, los referidos valores pasarían a
ser propiedad de los derechohabien-
tes de éstos. Sin hacer expresa con-

En el Juzgado de primera instan-
cia número diez, de Madrid, Secreta-
ría de don Cándido García Caamaño,
penden los autos declarativos de ma-
vor cuantía seguidos por don Benito
Fernández de Maqua y Pardo Pi-
mentel y don* José María Fernández
Lavgorri Pardo Pimentel, represen-
tados por el* Procurador don Manuel
del Valle, con las personas descono-
cidas y el Ministerio Fiscal, sobre
íectificación de errores en la inscrip-
ción de defunción de sus padres y de
sus nacimientos, en los que se ha die-

CEDLXA DE NOTIFICACIÓN

Publii

Leída v publicada ha sido la

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

320. Declarar de abono a favor de la ex alumna del Colegio pro-

vincial de la Paz, María del Carmen Menchor Almendro, la canti-

dad de 500 pesetas, importe de una de las dotes establecidas por la

Corporación 'para las ex acogidas de dicho Establecimiento que con-

traigan matrimonio durante el-'presen te ejercicio.
221. Declarar de abono a favor de la ex alumna del Colegio pro-

vincial de la Paz, Ana Clavero Bueno, la cantidad de 500 pesetas,

importe de una de las dotes establecidas por la Corporación para las

ex acogidas de dicho Establecimiento que contraigan matrimonio du-

rante el 'presente ejercicio. , .
222. Declarar de abono a favor de la ex alumna del Colegio de la

Paz, Encarnación Giménez Galán, ia cantidad de 125 pesetas, importe

del premio de la Lotería Nacional que le "correspondió en el sorteo

celebrado el dia 21 de agosto de 1925, por haber contraído matrimonio.

223. Desestimar la petición de ingreso de la nina Flor Martínez
Cueto en el Colegio- de Nuestra Señora de las Mercedes, deducida* por

don Rafael Beleguer Aguilar, por no reunir las condiciones rea
mentarías. ._ ~ . D^_

224. Desestimar la petición de ingreso de la nina Consuelo Ro-

dríguez Collar en el Colegio provincial de Nuestra Señora de las Mer-

cedes, deducida por doña María Collar López, por no reunir las con-

diciones reglamentarias. ,r . .,

225. Desestimar la petición de ingreso de ia nina Mana Josefa
Gómez Prat en -el Colegio provincial de Nuestra Señora de las -Mer-

cedes, deducida por doña Enriqueta Prat Alfaro, por no reunir las con-

diciones reglamentarias. . -, „. ,n^_

226. Desestimar el ingreso de la niña Marisol Cladera en el Co-
legio de Nuestra Señora de las- Mercedes, y de los niños Rafael y José
María Cladera en el.Colegio de San Fernando, deducida por don Ra-

fael Cladera Amilburu, por no reunir las «pndic.ones reglamentarias.

227. Aprobar la liquidación del canon complementario de a*

do de la Plaza de Toros de Madrid, del 3,75 por ico, correspe
al pasado año de 1048, y requerir a la Empresa arrendataria para. *

en el plazo de un mes, 'ingrese en arcas provinciales *

•'quidación a su cargo, de 226.97L-.-9 pesetas.

-de la pn la invers :'mien""

tos: Núrr »54- por 5->36-75 {* -°»7j97 Y
6 176,-15 pesetas, ..Para contribuir, con sujeción a las bases de fr

sá, al personal de esta pu i0
-
00
°
I

aPara otros gastos d'
203. Aprobi
c^entas r Director del Hospital de ban Ju

de Dios, acr ramtentos: N

meros 1.215 v 1.875, por .-575 y 8.030 peset. rae-
ría v ortopedia** ; núme* por 4-3

lc,onjf
de los Esta l-*¡4- Por,
tas «Para '876> P"
«,Para «rastt.-

*>4 Apr* requisito
tes cuentas rendid, Ayude,

de Arquitectura, acredU «versión de los siguí

tos: Núme 24, 743, 745, «"A 99
093, 994, 9 1 ' 3

r*3V
1.

4Í3O, 2.* 8IO.30, 43,45- 2^169,52, I-

¡7.262. . >-907- 1^55. 7-86>
-

¿p listintos Estal
L s de otlcl"

na

4 de Unió de 1949

CULTURA Y DEPORTES
,-deralaReaUlustreyP

de Madrid, un d

cooperar
***con m<
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suscribe, hallándose celebrando
audiencia pública en la Sala audien-

!e su Juzgado el mismo día de su
a, de que yo, el Secretario, doy
Ante mí, Cándido García. (Ru-

bricad
Y para que sirva dé cédula de no-

ación en forma a cuantas perso-
nas puedan considerarse perjudica-

con las rectificaciones pretendi-
y acordadas, expido la presente

sito en el jpiso segundo de la casa
número uno de la calle del General
Castaños, de esta capital.

por primera vez y término de veinte
días, de un mostrador de maderacon
piedra dé mármol ,- tres veladores con
su piedra de mármol y pie de hierro,
unas cincuenta botellas de diferentes
licores y tres tinajas de unas veinte
arrobas cada una, en buen uso, y él
derecho de traspaso del local destina-
do a taberna, sito en la callé de la
Fortuna, número uno, que han sido
reembargados en los presentes autos
y valorados pericialmente en dos mil
novecientos pesetas los primeros,
derecho de traspaso, en veinticinco
mil pesetas; habiéndose señalado pa-
ra el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado (General .Castaños, uno, segun-
do), el día treinta de diciembre pró-
ximo, a las once horas, bajo las con-
diciones que se establecen siguien-
tes :

en la vigente ley de ArrendamieUrbanos.

SextaPara tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la Mesa del Juzgado o
en la Caja General de Depósitos, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del tipo de tasación, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran
las .dos terceras partes del tipo de
aquél, pudiéndose hacer el remate a
calidad de ceder a un tercero y con-
signando el resto del precio a los tres
días de* aprobado

\ que los efectos que se subastse encuentran en el local taberna
'

la casa número uñó de la calle de Fetuna, en poder del deudor, constan,
relacionados en la declaración pe
cial obrante en los autos.

Dado en Madrid, a veintiochonoviembre de mil novecientos ctrenta y nueve, para publicar enBoletín Oficial de esta provincia
El Secretario, Manuel Gómez de Prada Rodríguez.— El Juez de prim
ra instancia, Gervasio Méndez-Cftrillón y Fefnández.

para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a
veinti-cuatro de noviembre de mil no-

uarenta y nueve.— El Se-
cretario (ilegible).—Visto bueno : El
Juez de primera instancia núm. 10,

Garmem

Los bienes embargados se encuen-
tran depositados en el bar restauran-

, ca-
dines, número siete.—12.253) (A.

—
12.248Y para conocii de], público,

res-ente., además de fijarse en el
sitio público de costumbre de este
Juzg insertará, con ocho días
de antelación por lo menos al seña-
lado, en el Boletín Oficial de esta
provincia, a cuyo fin se expide en Ma-
drid, a dieciocho de noviembre de mil
nove-cien renta y. nueve.— El
Secretario, Luís de Casque. —

Visto
bueno.: ¡ le .primera instancia
filegibie

.ADO NUMERO 12
i-Oi

EDICTO A V ISO
En este Juzgado y Secretaría pen-

amos de menor cuantía, hov en
atencia, promovidos

el Procurador don Julio Padrón,
en nombre de don Faustino Gallego

tra don Pondo Coll Su-
en reclamación de cantidad.

Primera Don Jesús Rodríguez, propietar
del establecimiento sito en el pas*
de Extremadura, núm. 58, cede
mismo, con todos sus derechos,
doña María Jiménez Arenas.

Lo que se" pone 6n conocimiento <
las personas que puedan hacer ali-
ña reclamación, bien entendido qt
no haciéndolo' dentro de los ocho di.
siguientes, al de la inserción de es
anuncio perderán el derecho de hace
lo con arreglo a la Ley.

La subasta se efectuará en dos lo-
tes separados : uno del mostrador y
enseres y otro el de! derecho de
paso del local taberna de la casa nú-
mero uno de la calle de Fortuna.

dichos autos se embargaron,
propiedad del demanda-

altes bienes :

Segunda

(A.—12.247) No se admitirán proposiciones que
no cubran las dos terceras partes de
ia tasación pericial.

JUZGAOO NUMERO 16lora «Nation
núm ilnoveci *ven-

TerceraEDICTO
Para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento efectivo
del tipo de venta, sin cupo requisito
no serán admitidos.

cinco Don' Gervasio Méndez-Castrillón y
Fernández, Juez de primera instan-
cia del número dieciséis, de esta ca-

—
12.24Í

íííJííííiít*KíSíjaj"íííKíííJj:íij:::«;*K:::n::

pital El BOLETÍN OFICIAL de I
instancii

. en que han sido

Por el presente hago saber :Que
en éste Juzgado de mi cargo se tra-
mitan ai juicio ejecutivo pro-
mov don Tomás Villalba Na-
varro, contra don Doroteo Fernández
Serrano, sobre reclamación de canti-
dad, en cuyos autos, en prvidencia de

día he acordado la venta en pú-
quiebra, nuevamente

Cuarta
provincia de Madrid se publica

C}ue podrán hacerse proposiciones
a calidad de ceder el remate a un ter-

diariamente, excepto los domingo:

ceroPara el acto de la subasta se seña-
ibre pró--

de su mañana
juzgado.

IMPRENTA PROVINCIALQuinta "\u25a0*

Que el adquirente del derecho de
traspaso queda sujeto a lo dispuesto

FASEO DEL DOCTOR ESQUERDO. $7

TELIFONO 25 32 02

DIPUTACIÓN PR :>E MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

n.*ff ,;" del p Labrador; can-
tidad que s* XVIII,

de «Imprevistos -supuesto de Gastos.
2o6 - Ac por la Delegada Nacional dela Sección Femé F. E. T.y de las J. O. N. S., Pilar Prim

Rlvera > ríe un trofeo para uno de los equiposcampeones e Gimnasia Educativa, AptitudFísica, Rit-
ualidad se están celebrando ;

560 pesetas con cargo al capítu-
.-\u25a01 vigente

"

Prestí

2í i. Reconocer el derecho a ingreso en elColegio provincial c
Nuestra Señora de las Mercedes a favor de la niña Angela Pazos M01
toro, número 3.657 de turno, y cuando por el mismo lecorresponda.

212. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial e
Nuestra Señora de las .Mercedes a favor de la niña María Luisa c
Mámeos Daganzo, número 3.65S de turno, y cuando por el mismo
corresponda.

213. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial e
Nuestra Señora de las Mercedes a favor de la niña María del Carme
Ramos Calleja, número 3.659 de turno, y cuando por el mismo le o
¡-responda.

ais de mesa .(Velázquez*!,
tan celebrando, cuvo im*r

de 5 icargo al capítulo XVII
Presupuesto de Gas

214. Reconocer el derecho a ingreso en. el Colegio provincial de*
Nuestra Señora de las Mercedes a favor de la niña María Agustina
Giménez Sierra, número 3.664 de turno, v cuando por el mismo le co-
rresponda.

1ERNO INTERIOR 5- Reconocer el derecho a ingreso en el .Colegio provincial c
itra Señora dejas Mercedes a favor de lamina Esperanza Cassi
iera. número 3.665 de turno, y cuando por el mismo le corre:

ponda .
mulada por doña Luisa Serrano,

500 pesetas para que pueda
-tudios de su. hijo Higinio; en atención

o; cantidad que'abon o * X, artículo 12, concepto nú-mero 274 del vig

216. Reconocer -el derecho a ingreso en el Colegio provincial ei.
Nuestra Señora de las Mercedes a favor de la niña Josefina Lorenze
Santamaría, número 3.510 de' turno, "y cuando por el mismo le co
rresponda".•ciedad Económica M ami-gos del País la cantidad de 1.500 pesetas para atender a los gastos

de enseñanza gratun ¡dos por dicha Sociedad, en atención a la
ue que realiza ; declarando de abono su importe concarg > XVIII,artículo único de ((Imprevistos., del

Presupuesto de Gasto
-

217. Ratificar el acuerdo de la Comisión Gestora de esta Corpo-
ración de fecha 28 dé diciembre de 1046, por el que se reconocía e*
derecho a ingreso en el Colegio provincial de Nuestra Señora de las
Mercedes a la niña Margarita Menéndez Rubiera, núm. 3.036 de turno.

218. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provincial
de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, a favor de Tori-
bio San Pedro García, número 345 de turno, y cuando por el mismo

a-onda.
8 de junio de 1949

BENEFICENCIA
Quedar enterada y conforme del movimiento despoblación

tos Establecimientos benéf-icoprovinciales duranteabril. -

>. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provincia
de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, a favor de Nicanoi
Sanz \ azquez, número 350 de turno, y cuando por el mismo le co


